
PREMIOS 2020

Los Premios Merca2 2020 constan de 13 categorías a las que pueden optar todas aquellas empresas y 
organizaciones que cumplan con los requisitos establecidos en las bases. Además, se otorgan tres premios 

especiales de libre designación, dos de la Fundación Marqués de Oliva -Premio Valores y Premio Internacional- 
y el premio especial Moncloa.com a la trayectoria política.
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2020



PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS

Los interesados en optar a alguno de los premios deberán enviar la documentación requerida:
• Correo electrónico a: premios@merca2.es 

• Correo certificado a: Merca2. Paseo de la Castellana, 173, 8ª pta., 28046 Madrid

El jurado estará compuesto por los miembros del Consejo Asesor de Merca2.

El jurado tomará su decisión en los diez días posteriores a la fecha límite de presentación de candidaturas 
y el fallo se comunicará a los premiados por correo postal y por correo electrónico.



La presentación de candidaturas a estos premios implica la aceptación de sus bases, así como de las decisiones 
e interpretación del jurado de los Premios Merca2. No cabe opción de recurso a la decisión del jurado.

DESCRIPCIÓN DEL PREMIO

A cada galardonado se le entregará el premio en un acto que se convocará en Madrid. La recepción del mismo 
deberá efectuarla el presidente o director general de la empresa premiada en la categoría que así proceda.

Todos los galardonados ceden, en estas bases, su consentimiento a la publicación de su imagen.

DERECHOS DE IMAGEN

De conformidad con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la 
Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, los ganadores autorizarán expresamente a los promotores, en la 
comunicación que se facilitará a tal efecto, a utilizar publicitariamente su nombre e imagen en la web 
promocional, así como en otros soportes que se publiciten a través de Internet y Redes Sociales relacionados con 

la presente promoción, sin derecho a percibir contraprestación de clase alguna.

OTRAS CONSIDERACIONES

Los promotores se reservan el derecho a efectuar cualquier cambio, aclaración o rectificación en las bases de 
estos premios si concurriese justa causa, así como a suspenderla o ampliarla en el momento en que lo considere 
oportuno, por causas de fuerza mayor, siempre haciendo públicos dichos cambios con la misma publicidad que 

se le dé a las presentes bases.

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los datos de carácter personal suministrados para participar en el concurso, serán incorporados a un 
fichero responsabilidad de Merca2 y serán utilizados para gestionar la participación de su titular en la votación 

de los candidatos.

El participante, salvo que en el momento de facilitar sus datos indique lo contrario, autoriza a Merca2 a la 
comunicación de sus datos a otras empresas del grupo, así como al tratamiento de sus datos, con fines de 
desarrollo de acciones comerciales y de promoción comercial y publicitaria, sean de carácter general o 
adaptadas a sus características personales y el envío de comunicaciones comerciales por vía electrónica 
(incluyéndose sistemas de llamada automática, fax, correo electrónico o servicios de mensajes cortos) de los 

servicios prestados por las empresas del mencionado grupo.

El participante podrá ejercitar, en cualquier momento, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición previsto en la Ley, dirigiéndose a: premios@merca2.es
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